
 
 

 

Cipolletti, 03 de abril de 2024. 

 

VISTO:  

EL ARTÍCULO 100 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL LA NECESIDAD DE 
GENERAR UN PROCEDIMIENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS UNIFICADO. - 

 

CONSIDERANDO: 

  Que, con el objeto de desarrollar las competencias de la Contraloría Municipal, es 
necesario unificar un reglamento único para dar seguridad a los funcionarios de todo el Municipio.  

  Que, a los fines de dar cumplimiento al ejercicio de las atribuciones de control de 
legalidad y financiera administrativa del Municipio, conforme lo disponen el art. 110 de la Carta 
Orgánica Municipal y las funciones establecidas en el art. 6° del Anexo I de la Resolución C.M. 
Nº 03/2014, y en pos de brindar información al Concejo Deliberante sobre dichos aspectos, 
resulta necesario reglamentar el procedimiento administrativo de solicitud de información y 
rendición de cuentas sobre las operaciones financieras y patrimoniales de la Municipalidad, sus 
organismos desconcentrados, descentralizados y autárquicos. 

  Que, al respecto, dispone el art. 9°, inc. “a” del Anexo 1 de la Resolución C.M. Nº03/2014, 
que la Contraloría podrá requerir antecedentes, informes, libros, expedientes, documentos y toda 
otra información pertinente sobre el desarrollo y registro de las operaciones financieras y 
patrimoniales del Municipio, y requerir con carácter conminatorio la rendición de cuentas 
correspondiente fijando plazo perentorio de presentación. 
 
  Que, de igual modo, de acuerdo al art. 22 del Anexo I de la Resolución C.M. Nº 03/2014, 
resulta necesario reglamentar el procedimiento de rendición de cuentas en relación a los plazos 
y contenido de las mismas. 
 
  Que, conforme dispone el art. 13 del Anexo 1 de la Resolución C.M. NT 03/2014, todos 
los estipendarios de la Municipalidad responderán por los daños que por su culpa, dolo o 
negligencia sufra la hacienda municipal, y estarán sujetos a la jurisdicción de la Contraloría, a 
quien compete formular los cargos.  
 
 Que, la presente está dictada en el marco de mi competencia conforme art. 100 de la 
Carta Orgánica Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 












